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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA UNIDAD DE CLIMATIZACIÓN EN EL ALMACÉN DE OBRAS 
ARTÍSTICAS DE LA SEDE DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y  DEPORTE DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

UNA UNIDAD DE CLIMATIZACIÓN EN EL ALMACÉN DE OBRAS ARTÍSTICAS DE LA SEDE DE LA CONSEJERÍA 

DE CULTURA, TURISMO Y  DEPORTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto base de licitación 

asciende a 45.908,88 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: Se pretende la adquisición e instalación de una unidad de climatización de 

expansión directa, con el fin de sustituir un equipo existente que ha agotado su vida útil y que resulta técnicamente 

insuficiente para mantener las condiciones adecuadas de conservación en el espacio donde se ubica.

El almacén en el que se instalará el equipo, ubicado en el edificio de Alcalá, 31, acoge bienes culturales dependientes 

de la Subdirección General de Bellas Artes, por lo que requiere unas condiciones específicas y estables de 

temperatura y humedad relativa para garantizar la adecuada conservación preventiva de las obras artísticas 

depositadas. La situación actual del sistema no permite alcanzar los valores óptimos requeridos, lo que justifica la 

necesidad de acometer una renovación del equipo.

El contrato tiene carácter puntual y se refiere al suministro, instalación y puesta en funcionamiento de un sistema 

completo de climatización. La actuación incluye la retirada del equipo existente, la entrega del nuevo, su instalación 

completa, legalización, puesta en marcha y formación básica al personal designado por la Administración

Madrid, a fecha de la firma
EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

P.D. EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021)

Fernando Casado González
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